
DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS 
TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES 

El artículo 6 de la Ley 1266 de 2008 “Por la cual se dictan las disposiciones generales 
del hábeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos 
personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países y se dictan otras disposiciones”, señala que los derechos de los titulares de 
la información contenidas en nuestras bases de datos de usuarios son los siguientes: 

“1. Frente a los operadores de los bancos de datos: 

1.1 Ejercer el derecho fundamental al hábeas data en los términos de la presente ley, 
mediante la utilización de los procedimientos de consultas o reclamos, sin perjuicio de los 
demás mecanismos constitucionales y legales. 

1.2 Solicitar el respeto y la protección de los demás derechos constitucionales o legales, 
así como de las demás disposiciones de la presente ley, mediante la utilización del 
procedimiento de reclamos y peticiones. 

1.3 Solicitar prueba de la certificación de la existencia de la autorización expedida por la 
fuente o por el usuario. 

1.4 Solicitar información acerca de los usuarios autorizados para obtener información. 

PARÁGRAFO. La administración de información pública no requiere autorización del 
titular de los datos, pero se sujeta al cumplimiento de los principios de la administración 
de datos personales y a las demás disposiciones de la presente ley. 

La administración de datos semiprivados y privados requiere el consentimiento previo y 
expreso del titular de los datos, salvo en el caso del dato financiero, crediticio, comercial, 
de servicios y el proveniente de terceros países el cual no requiere autorización del titular. 
En todo caso, la administración de datos semiprivados y privados se sujeta al 
cumplimiento de los principios de la administración de datos personales y a las demás 
disposiciones de la presente ley. 

2. Frente a las fuentes de la información: 

2.1 <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Ejercer los derechos fundamentales al 
hábeas data y de petición, cuyo cumplimiento se podrá realizar a través de los operadores, 
conforme lo previsto en los procedimientos de consultas y reclamos de esta ley, sin 
perjuicio de los demás mecanismos constitucionales o legales. 

2.2 Solicitar información o pedir la actualización o rectificación de los datos contenidos en 
la base de datos, lo cual realizará el operador, con base en la información aportada por la 
fuente, conforme se establece en el procedimiento para consultas, reclamos y peticiones. 



2.3 Solicitar prueba de la autorización, cuando dicha autorización sea requerida conforme 
lo previsto en la presente ley. 

3. Frente a los usuarios: 

3.1 Solicitar información sobre la utilización que el usuario le está dando a la información, 
cuando dicha información no hubiere sido suministrada por el operador. 

3.2 Solicitar prueba de la autorización, cuando ella sea requerida conforme lo previsto en 
la presente ley. 

PARÁGRAFO. Los titulares de información financiera y crediticia tendrán 
adicionalmente los siguientes derechos: 

Podrán acudir ante la autoridad de vigilancia para presentar quejas contra las fuentes, 
operadores o usuarios por violación de las normas sobre administración de la información 
financiera y crediticia. 

Así mismo, pueden acudir ante la autoridad de vigilancia para pretender que se ordene a 
un operador o fuente la corrección o actualización de sus datos personales, cuando ello 
sea procedente conforme lo establecido en la presente ley.” (Subrayado y  negrilla fuera de 
texto) 

 

Y el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales 
para la protección de datos personales” señala que los derechos de los titulares de los 
datos personales contenidos en nuestras bases de datos de usuarios son los siguientes: 

“a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del 
Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros 
frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o 
aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado; 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo 
cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 10 de la presente ley; 

c) Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 
previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales; 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
complementen; 
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e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Revocar la autorización y/o solicitar la 
supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y 
garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la 
Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el 
Responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la 
Constitución; 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
Tratamiento.” 

 


